
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    

de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Bogotá D C, ocho (8) de abril de dos ml veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo con garantía real No. 2021-00251 00  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso se inadmite la demanda para en que dentro del término 

de cinco (5) días y so pena de rechazo, se proceda a subsanar las 

siguientes irregularidades.  

1.- Aclare las fechas a partir de las cuales se cobra los intereses 

moratorios sobre cada una de las letras de cambio, toda vez que en 

las mismas fechas se cobran intereses de plazo a que hace alusión los 

literales 1.7, 1.8 y 1.9 de la pretensión primera de la demanda. 

 
2. Relacione en el encabezado de la solicitud el número de 

identificación de la demandada o indique si se desconoce de acuerdo 

a lo normado en el numeral 2 del artículo 82 del Código General del 

Proceso 

 

Los documentos base de la ejecución quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberán ser aportados en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación.  

Vencido el termino señalado, la Secretaria Proceda a realizar el 

control de que trata la legislación en cita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 


